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S e r á n suscrltores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c ivi lmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

{ R e a l ó r d e n de 26 de S e t i e m b r e de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea s u 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

( S u p e r i o r Decre to de SO de F e b r e r o de i 8 6 í . ) 

1 

ERNO GENERAL DE FILIPINAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2 . » 
^ fia de honrar como es debido la solemne pro-
Ó̂Q del Viernes S i uto á que están oblig' tdos á 
Lrrir, b'íjo mi presidencia, por repetidas Leyes 
Indias, todas la-̂  corpor»ciones Religiosas Civiles 
Militares, lo participo á V . E. á fin de que por 
parte disponga lo conveniente para que se cum-

l i a l o mandado con tan justo motivo, debiendo «ig 
)n¡Ícar á V. E. que la procesión saldrá á las cinco y 

ia de la tarde del Temólo de Sto. Domingo. 
Dios g-uarde miK'hos años. 
Manila, 27 de Marzo de 1893. 

OCHANDO. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P r N A . S . 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi-
ento de personal del ramo do Hacienda recibidas 

bel vapor COS ên <rís1a ^.e .MTndnnoo» ^ l o s cua
ba puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go-

fcniador General con fecha 8 del actual y se publi-
a á continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
Real Decreto de o de Octubre de 1888. 
i l ó r d 3 n n ú m . 175 de 20 d-) Enero último, nom
brando por el turno 4.0 del Real Decreto de 13 

Octubre de 1890 á D. Francisco Valverde y Ca-
zorla, para la p<aza de Jefe de Negociado de 1 a 

5 Interventor de la Administración de Hacienda 
ica de Manila. 

j | r a núm. 178 «le 19 de En^ro último, trasladando 
a la plaza de Oficial l .o A Jmioistjador de Hacienda 
pública de Sdmnr á D. José García Sanz, que con 
gnal categoría y c:ase sirve la de llocos Sur. 

Gruirá núm. 179 de 19 de En^ro úl t imo, trasladando 
á la plaza de Oficial l . o Administrador de Hacienda 
pública de llocos Sur á D. Eduardo Saavedra, electo 
con jg-ual categoría y clase para la de Samar. 

Í lra núm. 180 de 19 de Enero últ imo, trasladando jfes 
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^ la plaza de Oficial 3 o de la Intervención ge-
«eral del Estado h D. Pedro Groizard, que sirve 
u â ^ d e n a ^ ó n á i Pagos de la Dirección de 
Administración Civi l . 
tra níim. 181 de l .o de Febrero próximo pasado, 
nombrando á D. Francisco Rael y García, para 
la plaza de O^cial 4.o Cajero Guarda-almacén Re-
sudador de la Administración de Hacienda pública 

Di Cebú-
Ffa núo! 195 de 5 de Enero último, confirmando 

p el cargo de Interventor de la O denición de 
agos del Ministerio de ült '-amar al Jefe de Ad-

^Qistración de 3.a clase Oficial de Secretaría de 
tr» / 2 08 D- Jo^q"^ Sobrino. 

Q&m. 201 de 31 de Diciembre del año último, 
oos n ê  CBrab'0 de destino entre los Oficia'es 
drio. MaTll,el Arias Scala y D. José Sixto Ro-

Otra Valladnga. 
ii0m.Um-^202 de l .o de Febrero próximo pasado, 
Goiri/81^0- e n COQ:i^s'oa ^ D . Francisco Bascon y 
•torda2i-i:UÍQtero' para la ulaza de Oficial 5.o Tene-

• ^ ^brosde 1.a clase del Tribunal de Cuentas del 

aprobando lo dispuesto por estt Gobierno General 
referente á la declaración de cesantía provisional 
por inutilidad física de D Ventura Fernandez Ló
pez, Oficial 4.o Cajero de la Administración de 
Hacienda pública de Cavite. 

Otra n ú » . 219 de 31 de Diciembre del año últ imo, 
aprobando el anticipo de cesintía acordado por 
este Gobierno General de D. Gabriel Noüa y Sal
vado, Oficial {5.o Guarda-Hlma?en Recaudador de 
la Administración de Hacieada y Aduana de 
Zamboanga. 

Otra n ú m . 220 de 31 de Diciembre del año último, 
aprobando el anticipo de cesantía acordado por este 
Gobierno General de D. Mariano Javier, Oflcial 5.o 
de la Administración Central de Loterías y efec
tos timbrados. 

Otra n ú m . 224 de l .o de Febrero próximo pasado, 
trasladando á la plaza de Oficial 4 o Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de Ta-
yabas á D. Augusto Vázquez Tafull, que es Oficial 
4.o de la Secretaría del Consejo de Administración. 
Manila, 24 de Marzo de 1893.—J. Jimeno Agius. 

^trfn? Co^ destino á la Sa a de Ultramar. 
aprob8nj„ . ^e 31 de Diciembre del año úl t imo. 
vor ^ ^ el nombramiento interino hecho á fa-
de OíV 1 ^0S^ "^ntamarina, para servir el cargo 

• Mmin;1? ^.0 GUi'irla a macen Recaudador de la 
a Qúm 9 de Haci,Jnila Püblica de Zamboanga. 

• 218 de 31 de Diciembre del año último, 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

El Gobierno General de estas Islas ha dirigido h 
la Presidencia de esta Audiencia la comunicación que 
dice así: 

«Excmo. Sr.—Por el Ministro de Ultramar con fe
cha 4 del mes próximo pasado y bajo el núm. 78 se 
me comunica la Real órden siguiente.—Exorno S r . — 
Con esta fecha digo al Sr. Gobernador General de 
Puerto Rico lo siguiente.—Excmo. S r .—Vís t a l a carta 
Oficial núm. 3 ) de 20 de Abr i l del año próximo pa
sado, que remite á este Ministro el Presidente de la 
Audiencia pTerritorial de esa Isla, el cual teniendo en 
cuenta: l .o Que el art. 198 ae la Compilación apro-
bida por Real Decreto de 5 de Enero de 1891, dis
pone que los SíC^-etarioJ judiciales no pueden ausen
tarse de las localidades en que ejercen sus funciones 
sin liceneia del Juez ó del Pr. sidente del Tribunal res
pectivo, que si lo hicieren s ' r áu corregidos discipli
nariamente y que si estuvieren ausentes por tres me
se» ó más, ó llamados no ee presentaren, perderán 
el cargo y 2.° Que el art. 502 establece que la fa
cultad de conceder licencias para el interior de las 
Islas, corresponde á las autoridades supedores y el 
funcionario que se ausentare sin e lh perderá el des
tino: Consu'ta á quién corresponde otorgar las licen
cias que soliciten los Secretarios jud i iales y si sigue 
en vigor para los Jueces muubipales lo prevenido 
en el art, 5.* de la Real órden de 6 de Septiembre 
de 1888, sobre licencias de los mismos para la Penín
sula y el extrargero: y C msiderando que para la 
interpretación que correspmle dar en cada caso á 
los dos artí -ulos, cuva redacción ha provocado la duda 
primera de las expuestas, esto es el 198 y el 502 de 
la Compilación de las disposiciones orgánicas de la 
Administración de justicia en U.tramar aprobada 
por Real De-reto de 5 de Enero de 1891, hay que 
fijarse en que el primero forma parte del capítulo 
1.° título 7.* que trata de las condiciones comunes 
á los Sec etarios judiciales, de las qu^ habilitan p»ra 
el desempeño de la pía/a , así como las elativas al 
ju'amenio, á la posisión y á las obligaciones del cargo 
entre las cuales tlgura la residencia en el pueblo 
en que ejercen sus funciones, que no pueden aban 
donar en niugun caso sin el perm so del Juez ó del 
Presidente del Tribunal respectivo, cuando se trate 
de ausencias mom^utáueas 6 pasajeras ó sin la l i -
t encía e^rrespondieot^ so pena de las responsabili
dades determinadas en el mismo artículo, mientras 

que el 2 * forma parte del capítulo 2.* título 18, que 
versa sobre las licencias, reglas para su concesión y 
disfrute, plazos de duración y haberes que s* deven
gan en ellas; Conside-ando: Que el art. 502 de la 
m- ncionada Compilación es copia en su casi totalidad 
del art. 51 del Real Decreto de 13 de Octubre de 
1890 sobre reorganización del personal administrativo 
dependí nte de este Ministerio y ambos están toma
dos del 43 de la Ley general de presupuestos de 21 
de Julio de 1878, y que lo mismo respecto al per
sonal administrativo de Real nombramiento que presta 
sus servicios en la Pen nsula como para e; de igual 
clase en las provincias de Ultramar se requiere para 
el uso de toda clase de licencias la concesión del 
Gobierno de S. M . ó la de su representante en los 
territorios expresados respectivamente; Considerando: 
Que siendo esta la regla general, solo puede tenerse en 
cuenta lo contrario, en los casos taxativamente enu
merados en las disposiciones vigentes como sucede 
en el art. 496 del Real decreto dicho con respecto 
á la dejación de residencia y á las licencias solicita
das por los Jueces de Paz y municipales; Conside
rando: Que es manifiestamente improcedente la conce
sión de licencias para la Península á los Jueces mu« 
nicipales y de Paz al tenor de las prescripciones le
gales contenidas en el capítulo 2.* titulo 18 de la 
compilación mencionada, porque entre otras razones 
exigen las mismas como condición necesaria para ob
tenerlas el haber permanecido en el servicio activo 
tres años consecutivos, y según el art. 103 de la com
pilación tales funcionarios desempeñan el cargo por 
bienios; Considerando: Que el art. 496 del Real de
creto dicho, que concue-da con el 906 de la Ley Or
gánica del Poder judicial de la Península de 15 de 
Septiembre de 1870 solo reprodujo las cuatro prime
ras reglas de la Real órden de 6 de Septiembre de 1888 
sobre licencias á los Jueces y Fiscales municipales de 
Ultramar con lo cual quedaron sin fuerza n i eficacia 
las restantes que trataban de las licencias que soli
citasen para la Península los mismos funcionarios: 
S. M . el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver la consulta 
mencionada, en el sentido de que las licencias para 
el interior de las Islas en que prestan sus servicies 
los funcionarios de la carrera judicial y fiscal, entre 
los cuales están comprendidos los Secretarios de Go
bierno y de Sala de las Audiencias respectivas, corres-
p nde otorgar al Gobernador General en el modo y 
firma determinados en el art. 502 de la Compilación 
a'udida y los demás que con él concuerdan, y que 
los Jueces y fiscales municipales y de Paz de las pro
vincias de Ultramar no pueden disfrutar otras licencias 
que las expresadas en el art. 496 del mismo Real de-
creto.—Lo que de Real órden traslado á V . E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Y habiendo dis
puesto con esta fecha su cumplimiento, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y fines correspondientes». 

Lo que cumpliendo con lo a'ordado por la Sala de 
Gobierno de este Superior Tribunal, se publica en la 
Gaceta de esta Capitai & los efectos oportunos. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Manuel Araullo y 
González. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 28 de Marzo de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Ingenieros, D. Fernando 
Gutiérrez.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Enrique 



2022 28 de Marzo de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 

Villamor. -Hospital y provisiones Artillería l.er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montaii» 
Artillería.—Paseo de enfermos, nútn 73.—Música en la 
Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECHETAR'A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M . N . Y S . L . CIUDAD DE MANILA. 

^ E l que se considere con derecho á una carromata 
sin número que por i fracción á los arts. 2.° y 6.° 
del bando del Gorregimiento de esta Ciudad de l . * 
de Agosto de 1889, fué detenida el 27 de Enero úl
timo por fuerza de la Guardia Civil Veterana y se 
halla depositada en el cuartel de la 1.a Subdivisión, 
Be presentará á reclamarla en esta Secretaría jusl'.ti-
cando su propiedad, dentro del término de quince 
dias, en la inteligencia que de no hacerlo así, se de
p a r a r á comiso y fe procederá k lo que haya lugar. 

La reférida carromata, iba guiada Guando fué de
tenida, por un individuo que dijo llamarse Serapio 
Pala y que era de la pe,tenencia de Lope Nagajo, 
vecino dei arrabal de San José, si a que por ninguno 
de los dos, se haya reclamado, u i se conozca su pa
radero. 

Lo que da órden del Excmo. Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, se hace público para general conoci
miento. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—Bernardino Mar-
zano. 

Habiendo terminado en el mes de Enero último 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvu
los cumplidos y prócrogados deí Cementerio general de 
Dílao, respecto ae los cadáveres que contienen los mis 
mos, cuyos nombres se relacionan á continuac ó i , 
el Excmo. Sr. Corregidor, en decreto de esta fecha, 
se ha servido disponer, que los interesados que 
deséan renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio, 

Adultos cumplidos los 5 años. 
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Dlaa. Parroquias. ^ 
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Ermita. 
Binondo. . 
Recoletos. . 
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H . Militar. 
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23 
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9 D Carlos Ramírez. 
6 D. Tomás Reynolds. 
1 Pr. Faustino Diez. 
2 Hermano J«sé Ramos. 
1 D. José Ruiz. 
3 D.a Petrona Aleja y G.a 

Prorrogados. 

D í a s . Parroquias. 
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65 4 

19 
28 

25 
114 

D. Emil io. Matten y 
Chapus. 

Excma. Sra. D.a Rosa
rio Castañeda de Mon-
lojo. 

D. Anselmo Pantoja. 
D.a Manuela Montilla. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

Días. Parroquias. 

21 Binondo. . 

m 
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55 

340 Ramón Espalding y Gar-
chitorena. 

Manila, 20 de Marzo de 1893.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al a«to del 
concierto público celebrado el dia 17 del corriente para 
contratar la obra de teraplen del mangle ó pantano 
situado en el barrio de Tanduay del arrabal de Quiapo, 
se anuncia de nuevo la celebración de otro concierto 
con el mismo objeto y bajo el mismo tipo de pesos 
664'32 en progresión descendente, cuyo ac'o tendrá 
lugar ante el Exemo* Sr. Corregidor en su despacho 
situado en las Casas Consistoriales el dia 8 de Abr i l 
próximo á las diez de su mañana con sujeción en 

u i to lo al anutck publícalo para este servicio en la 
Gaceta de Manila Al dia 11 del actual. 1 

Manila, 20 de ¥aEO de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRARON CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFEC-üS TIMBRADOS T>E F I L I P I N A S . 

Por decreto daejte C ntro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Pcd-o S oco, vecino de Sta. Cruz, ca
b l e r a de la proríacia de la Lnguna, para rifar en 
combinación con e; sorteo de l a R-al Lotería Nacio
nal Filipina, que tendrá lug r el dia 8 de Mayo 
próximo un juegt de Te, de plata compuesto de una 
bandeja, una tetra, un jarro para le he, un a-.u-
carero con sus típteas, y dos taza? con sus platos 
y cucharitas, una máquina de coser Singer para pié 
y mano, y un esuche conteniendo un tenedor y un 
cuchillo, con m^igo de plata, para trinchar, jus t i -
preciados en 15 y 17 del actual f-or los p aleros 
D. Antonio Monny y D. Feliciano Alfonso, en l a 
cao tifiad de doscentos cincuenta pesjs, siendo D ; -
po-itario de los mi mos D. Ricardo Alvarez, quj 
habita en dicha pabecera. 

Constará dicha rifa do doscientos cincuenta pape-
letas con cien números correlativos cada una al 
precio de un pes» entregándose todo ello por el ex
presado Deposita:io a l tenedor de la pap leta qu? 
entre sus números tenga uao igual al agraciado con 
el premio mayor del citado sorteo. 

Mani a, 23 de larzo de 1893.—I. de Ojeda. 1 

INTERVENCION j R A L . DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

La Intervenciói general del Estado por el pre
sente anuncio llama á los Sres. qae á continuación 
se expresan para enterarles de asuntos que les con
ciernen. 

B. 
D. Balbino Cotíes, Administrador de Pangasinan; 

D. Bonifacio Viilaran, i d . de la Union. 
O. 

D. Camilo Fernandez, id . de Islas Batanes; D. Cán
dido Obanza, Subdelegado de la Paragua; D. Car
los Larroder, id . de Isabela de Luzon; D. Carlos 
Cavestany, Administrador de Cavite; D. Carlos Ge-
lano, Subdelegado de Morong; D. Cecilio Gutiérrez 
del Real, Administrador de Misamis; D. Cituidio 
Cabo, i d . de llocos Sur; D. Cipriano Aguilar, i d . 
de Capiz. 

D. 
D. Diego Rodrigo Santos, Subdelegado de Abra; 

D. D i u u l í b i o L o p e * : , A d m i u i a t r a d u r d e D a t a n g a s ; Don 
Domingo Fernandez Imbert, Subdelegado de Samar; 
D. Domingo Gijon, Administrador de Davao. 

E. 
D. Eduarno Asnero, Subdelegado de Romblon; 

D. Eduardo Caballero, Subdelegado de Iloilo; Don 
Eduardo Fontan, id . de Camarines Norte; D. Eduardo 
Coste, Administrador de ambos Camarines; D. Eiuardo 
Guillen, id . de Bulacan; D. Eduardo del Pozo, id . 
de Nueva Vizcaya; D. Eduardo García, i d . de Isla 
de Negros; D. Eduardo Saavedra, id. de Samar; Don 
Emilio Martin, Subdelegado de Tayabas; D. Emilio 
Giner, Administrador de la Union; D. Emilio B r ü V J , 
id . de la Laguna; D. Emilio Iglesia, id . de Isla de 
Negros; D. Enrique Castellvi, Subdelegado de Tarlac; 
D- Enrique Garci.i, Administrador de Abra; D. En
rique Colino, id . de Samar; D. Enrique Sanch-z Ga
llego, i d . de la Pampanga; D. Enrique Villacampa, 
i d . de Cagayan; D. Enrique Zappino, Adminis-.rador 
de la Union; D. Eugenio de Vera, Subdelegado de 
Cagayan; D. Ensebio Escobar, Admistrador da Ba-
taan; D. Eustaquio Sanz y Vidal, id . de Zambales. 

y. 
D. Federico García, Subdelegado de Zambales; Don 

Federico^Ardois y Casans, Administrador de Basilan; 
D. Federico Cappa, id . de Surigao; D. Federico Fran
cisco, i d . de la Union; D. Federico López, id . de 
Islas Batanes; D. Federico Olbes, id . Isla de Negros; 
D. Federico Saens, i d . de Bulacan; D. Félix Saxsi, 
i d . de Antique; D. Felipe Caramanzana, id . id Leyte; 
D. Felipe de León, id . de Samar; D. Florentino Mon-
tejo. Administrador de la Laguna; D. Francisco Mor-
phy, i d . de Bataan; D. Francisco Montero, Subdele
gado de Barias; D. Francisco Aragón, id . de Ztm-
bales; D. Francisco Arias Santisteban, id . de Cebú; 
D. Francisco Bascon, id . de Romblon; D. Francisco 
Goyos y Fuig, id . de Isla de Negros; D. Francisco 
Latatu, id . de Albay; D. Francisco Martínez, id. de N.a 
Vizcaya; D. Francisco Paulino, id . de Islas Batanes; 
D. Francisco Rubio, i d . de Iloilo. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—José de Gricochea. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento tocino sa

lado, bacalao, habjclmelas, azúcar corriente de pilón, 
café en grano, arroz blanco de l.4, mo gos, vino 
tinto, anisado del piis, vinagre del pais, vinagre de 
Europa y aceite de olivo, se admitirán en dicha de • 

pendencia sita en la calle de Gunao núm 5 
las 9 1(2 de la mañana del dia 5 del mes prójJ 
dero muestras de dichos artículos que r e u n ^ / 
diciones de bondad necesarias, acompañáadrAs 
de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verifica 
almacenes de la Factoría de Subsistencias ^ 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de u 
nistración militar y su pago Fe reilizaráp)f 
de la Factoría dentro de los Ci elitos dispou;.1 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—-El Cüm¿ 
Guerra Interventor.—Agustín Miró, 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DI3THlTl 
DE M A N I L A . 

Las oficinas del Registro de la propiedad del 
Norte de Manila y su provincia, quedan cong 
en la calle de Cabildo núm. 24, Intramuros 
Capital; y estarán abiertas al público cuotidiaiJ 
todos los dias lectivos desde las 7 de la 
1 de la tarde. 

Manila, 23 de Marzo de 1893.—El Regi8| 
Manuel González. 

COMANDANCIA DE MARINA Y C A P ^ 
D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E . 

Con el fin de enterarle de un asunto que le 
se cita presentación en esta Dependencia en 
hábiles de oficina á 1). Gorgonio María ReJ 
Lenis del fó io 360 del Trozo de Lequeitio hijo] 
Antonio y D a María natural de Elanchove. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—Joaquín \ 

MAESTRANZA DE ARTILLERIA DE M ^ l 
Debiendo precederse á la venta por gestión ¡ 

desde el dia 7 al 18 de Abri l póximo 
ambos inclusive, de 231.659 Kilógramos ds 
vora antigua de fusil al precio de pfs. O'tí 
gramo, y 2.500.000 vainas procedentes di 
barate de cartuchos metálicos modelo 1.871, i 
cío de pfcí 0*20 el Ki 'ógramo, se anuncia alp 
para que los que deséan adquirirlos, bien \\\ 
dad, b i e i en lotea de 10.000 y 5.000 Kilog 
respectivamente, presenten sus instancias al ¡i 
ronel Director del Establicimiento, dentro ]• 
dias señalados, excepto los festivos. 

Madila, 24 de Marzo de 1893.-—El Cap;tiü 
tario, José Bernabeu.—V.o B.o E l Coronel Presii 
Arizmendi. 

E L VARADERO DE MANILA. 
Balance de cuentas, cerrado en 31 de Enero dt 

A c t i v o . 
Costo del Establecimiento. . . . pfs. 391 
Embarcaciones en construcción. . . » 67. 
Ganancias y pérdidas » 38 
Embarcaciones menores » i 
Intereses » 2. 
Almacén » 142 
Créditos á cobrar > 22, 
Caja. . . , » 
Depósito en el Banco » 
Gastos generales * 
Gastos de efectos » 
Caja de Cañacao 

Pasivo. 
Capital pfs. 
Banco Español-Filipino » 
Hongkoug S. Bank » 
Fondo de reserva » 
Obligaciones á pagar » 
2.° Dividendo. 
Operaciones de Varadero 
Utilidades en O y ventas 
A. Young V [ C . , 

COMPAÑÍA DE LOS TRANVIAS DE 
En cuinp] miento de lo acordado por la Ju^ (¡la. 

nertil orditiaria de accionistas celebrada enê ' 
pital y d micilio social los d;as 8 y 16 ^ ^ f . . 
el Consejo de Administración de esta CompaiH» : 
voca h los Sres. accionistas de la misma . , 
celebri; ón de nueva Junta general e x ¿ r ' l 0 Í 
que ha de verificarse el día 6 de Julio P^xij 
nídero, á las cuatro de la tarde en las oficiô 3 
Compañía sitas en la Estación de Sanipaloc, co* 
glo a los anículos 30 al 39 de k»s Es atnto' 
tratar en ella de r^so'ver d e f i n í ú v a m e n l e ^ 
supresión ó modificación de les artículos 4, H ^ I J J J ' 
de dichos Estatutos y cuantos con e-los se 

ionel 
»el 

itadj 

la y sobre los cuales 110 se pudo debbarar en 
general extraordinaria coa volada p'-ra el 2 3 ^ ^ 
de 1892 por no haberse reunido en ella ian0' jrj, 
representación. ŝ ' 

T.-nei derecho de asistencia á dicha Jullta'y I 
los artículos 30 al 33 d é l o s Estatutos los tefl 
de (1 z ó más acciones pudiendo deleg»:'l0,0 
fcó io que tenga por si mismo igual ll'.reCJ| 

Los que individualmente no pasean die2 

a, 

I 

ios 
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UiirP^ ^ ' n- fiar su representación formando 
á ^ r \ . r . {'¡MIUS-'O de diez a uno do entra eílos. 

J^s a i . j . nistas que d« s en asistir, deposi-
: u ui.forme el arlículo 10 de los Es-
l s del ain '¿9 de Junio en Manila en las 

a .o punía, Kctacion de Sampal* c, y w • ¡r > i » - ^ > — — r _ J 

Wí ' A t il <-u «iqnier tiempo auler'.or al día de la 
I r n l»s oiíeiuas de la Djlegac 'ÓQ, Greda 9, 

¿ í i ^ s i t o s se expedirán l es resguardos no' 

ÍTOS (.oí.r • i; iudii/uies, que Sírvirán de entrada 
Qisa: i» '^ jL j i ' la que se celebrará con estricU su-

1 10 ^,pi e-io en ios artículos 30 al 3á de 
i1 , i , h,.Mido advertirse que de c Lf^rmidad ^g. j , b -Mido advertirse que de conformidad 
P̂ -ie previene el apartado 3.o del arlículo 32 de 
R ^sr'rán válidos y leg-iles los acuerdos que se 
^gea cut q era el número de los concurrentes 

t e i ues representadas. 
• e Marzo de 1893 —El Píesidente del 

"511 
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j IECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
U DIRECCIÓN ( J E N E R A L D B ADMINISTRIOIÓN CIVIL. 

6r disposición de la Dirección general de Administra-
Í Civil, se sacará á subasta pública el suministro 
jacioues á los presos pobres de la cárcel pública 
Mindoro, bajo el tipo en progresión descendente 
fececéntimos y cuatro octavos de peso porcada ra
biada, y con estricta sujeción al pliego de COD-
^ts que á continuación se inserta. El acto ten-
ilugar ante la Junta de Almonedas de la expre-
1 Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 

•™le del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio-
13. llutramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
i1 oiL f0viacia' el dia 27 de Abril P"óxirao venidero, 

juez en punto de su mañana. Los que deséen op-
"¡Jirt su^a8ta' "odrán presentar sus proposiciones ex-
"* ea pap '̂I del sello 10.°, acompañando precisa-

¿nte 8epanKl0' el documento de garantía corres-

uoli ̂ la ' 24 de Marzo de 1893.—Abraham García 

jtoí 

h 

ue fe COridiciones generales juridico-administrativas 
ii» 'vil m,ma Dirección general de Administración 

rdii K el a Sac?r á subasta a"te la Junta de Almone-
"i' 08'ds i seJvici0 del suministro de raciones á los pre-
\ -a Se a c&rcel Pública de la provincia de Mindoro. 

iones a i a ^ sul:)asta el servicio del suministro de 
Mtinn Presos de la cárcel pública de Mindoro. 
peso^ ^Prog re s ión descendente de pfs. 0413 4i8 
,a La d • r ac ion-
•̂"los deeriacion de la contrata será de tres años 

8(ie el dia en que priacipie el contratista 
| J- ^ ĉ cei t\ i Primer'is raciones á los presos pobres 
e ^ , U AA • Provincia de Mindoro. 

Sute «i • lnistracioli satisfará al contratista 
Nol151, ^Porte do las raciones que haya sumi-

R.-'ÜJ. l0S ü r p a a a ««"Knac. ^^ATT.'O lo I Í « „ ; ^ O « ; « « 

men-

cada on JPresos pobres, prévia la liquidación 
dora J ^ ^ ^ a r á la Junta Inspectora y admi-
oio. la cárcel pública de la provincia de 

^ ^oduo-8"^011 del contratista ó de sus eucar-
ur sia escusa ni pretexto alguno en la 

Cuando el ran
cho sea de carne. 

Cuando el ran
cho sea de pes
cado. 

cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada 
todos los dias la racion de los presos pobres que allí 
existan pira que pueda procederse inmediatamente á 
confeccionar los ranchos y repartirlos en I is horas de 
reglamento. 

5.a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
corcel de la provincia de Mindoro, se compondrán de 
los artículos siguientes: 

11 pinecillo de 4onz-iS de peso y fresco; 
I ó en su d jf jcto, media chupa de arroz 
I por cada preso. 

Desayuno. {500 gramos de buen café tostado y mo
lido por cada 100 presos. 

1 kilógramo, 500 gramos de azúcar 
por cada 100 presos, 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de 
Pangasinan por cada preso ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
8.a blanco de Saigon l;mpio de p )lvo, 
palay, bichos ó sustancias extrañas. 

9 onzas de carne, fresca de vaca, no 
pudiendo exceder de la cuarta parte 
el hueso que contengan. 

3 libras de sal de cocina por cada 100 
presos. 

Pimienta, clavo, l iurel y canela valor 
de pfs. 0'12 4i pesos por cada 100 
presos. 

Pimentón valor en 0*12 4[ por cada preso. 
2 chupas de arroz de las mismas cla

ses y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

11 onzas de pescado fresco por cada 
preso agregando á este indistinta
mente y según las estaciones del 
año para su condimento alguna de 
las frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, camías, 
guayabas, santol, brotes, tiernos de 
camote, cancong, pimientos y vina
gre en cantidad suficiente para un 
buen guiso del país. 

A ftdta de pescado fresco puede sus
tituirse esta racion por otra de 
pescado seco en cantidad 7 l i 2 
onzas por cada preso agregando 
en este caso para su condimen
tación, mongo seco, calabaza fresca 
ú otras hortalizas de la estación 
y vinagre en cantidad suficiente. 

El contratista suministrará asimismo diariamente la 
leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los domingos, mártes, juéves y sábidos se suminis
trará rancho de carne. 

Los lunes, miércoles y viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescado arroz 
é menestras que se rechacen por mala calidad en el 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no 
hacerlo asi se procederá á su adquisición por su 
cuenta, 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condi
ciones aquí estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le dirijan, los artículos de mala 
calidad podrá imponérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles la multa de pfs. 5 á pfs. 
50 prévia aprobación de la Dirección general de Ad
ministración Civil. 

8. a El contratista garantizará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. 12.146*00 que se 
calculan importará este servicio durante los años de 
la contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se haga por Administración 
con el todo ó parte de la fiaaza, quedará obligado 
á reponerla en el plazo de 15 días trascurrido el 
cual sin haberlo hecho, se dará por rescindida la con
trata á perjuicio del lematante, y con los efectos pre
venidos en el art. 5 o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca-
cez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá nin
gún recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desée subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extencion de la escritura que den
tro de los diez dias hábiles siguientes al en que se 
notifique la aprobación del remate hecho á su favor, 
deberá otorgar para garantir el contrato así como 
los que ocasionare la saca de la primera copia que 
deberá facilitar á la Dirección para los efectos que 
procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido est*1 contrato á no ser que los herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar esto contrato por espacio de dos meses si 
asi conviniere á sus intereses 6 de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el remutante no cumpliese las condi

ciones de ' la escritura ó impidiese que "1 otorga
miento se 14ev-í k cabo dentro del término í i j ni o en 
la condición 12, se tendrá por rescindido el co .trato 
á perjuicio del rai¿mo rematante; siempre que está de
claración tenga lugar 89 celebrará nuevo r ' i n . t bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rerantarde la 
diferencia que resulte y Sitisf-iciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir e s t a s reSpoQSftbi-
lidades se le secuestraráu bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si cu el nuevo remate no se presentase p.-oposicion 
alguna admisible se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto e n la Caja de 
Depósitos la cantidad de pfs. 607'30 5 p § d-1 tipo 
fijido para abrir postura, debiendo unirse á la pro
posición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero do
miciliado no excluye el derecho de licitar en este 
c ntrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr Presidente 
de la Junta s^s respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas ea papel de sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego indicándose además en el sobre la correspon
diente cédula personal. 

19 A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que h ibla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alg-una que altere 
é modifique el presente pliego de condiciones, áescep-
cion del art. l.o en lo relativo al tipo en progresión 
descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie, no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la vía contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá liciticion ver
bal por diez minutos entre los autores de aquellas 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á fivor de la 
Dirección y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil. Los demás 
documeatos de depósitos serán devueltos sin demora á 
sus interesados. 

Manila, de de 188. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . , vecino de N . , ofrece á tomar á su cargo 
por el término de años la contrata de suministro de 
raciones de los presos pobres de la Cárcel pública de 
la provincia de , por la cantidad de pfs 
por cada racion diaria, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la «Gaceta» 
del dia de de 188 de que me he enterado 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niñoe. Niñas. Total . MANILA. 

In tramuros . 
Distrito de Tondo, naturales 
I d e m , mestizos. , 
BInondo, naturales. 
I d e m , mestizo?. . 
S a n José. 
S a n t a C r u z , uaturales. 
Idem mestizos. 
Qulapo. 
S a m p a l o c . 
S a n Mig-uel. 
S a n F e r n a n d o de Di lao . 
E r m i t a . 
Malate. 

» 
1 
1 
2 
» 
3 
» 
8 
•» 
'ó 
> 
1 
1 
$ 

Manila, 25 de Marzo de 1893.—El Director, Dr. A n -
telo. 

Nota.—El sábado próximo, volverá á administrarse 
la vacuna. 

Edictos. 
E n . virtud de providencia dictada con esta fecha pqi^el Sañor 

D . F r a n c i s c o Fernandea Polanco, J u e z . « á e i l . a inorancia en 
propiedad del distrito de To.:do di- e s U j E a b i i a l , en ¡a caus¡i 
n ú m . 3M3 que instruye s in reo por Ira^ÍT?-se olla y l lama al 
testigo nombrado Leoncio, cochero de b . F e t j a a n o Quiog-ue. 
que v ive en l a calle de Soler n ü m . 40 do. este arraba1, cuyo 
actual paradero y c i r c u n s t a n c i i s personales se ignoran, para quo 
en el l ó r m i n o de 9 dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este 

- e> 
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Gaceta de Manila.— 

anuncio en 'a «Gace la o f i c i a l a s esta Capita l , comparezca en Pi le 
Juzgado si o en IH cal e Sal inas DÍIDQ. 17 de este arraba l , para pres 
tar dec larac ión en lo menriun da causa, apercibido que de no 
hacerlo deniro de dicho l é n n i u o , se le p a r a r á n los perjuicios 
á que en derecho b a j a Ivwar. 

Dado e n e l Juzgado \ E s c r i b a n í a de micarg-o i 22 de Marzo de 
1893.—El E s c r i b a n o . = P H , J o a q u í n Arbo le .—V. B . — E l S r . Juex, 
Polanco. 

E n vir't d de rrov idpn' ia dictada con esta fecha por e l S e -
S o r D . F r a u c í - c o F rnandey. ^'o^anco. Juez de 1.a ins tanc ia en 
propiedad del d t-ii-ito ue Tundo d a esta Capital , en l a causa n ú 
m e r o 3133 qu se nstruxe contra Federico Su^rez por homi
cidio por impr (lene • li m e r a n - , se cita y l lama a l testigo l l a 
mado Felip-- l>'rvasio, depei diente en l a empresa del F e r r o
carr i l de Manila a D a n u p - n , el qn^ se pncuentra fuera de d i 
cho E s ú b i e c mieiiio con pferí í lso de un m e i y cuyo actual 
paradero se 'gnura. p.ira que en el t é r m i n o de nueve dias, 
contados d sde IH p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la « G a c e t a 
o f i c ia l» de e s a C a p a 1, comparezca en este Juzgad* sito en la 
ca l le deSa i inas n ó m 17, de este arrabal-, para prestar d e c l a r a c i ó n 
e n la m e i i c i o u a . : » cansa , apercibido que de no hacerlo dentro de 
dicho t é r m i n o , se le pararan \os perjuicios que en derecho 
h a y a lugar. 

Dado en Tondo y E s c r i b a n í a de m i cargo & 22 de Marzo 
de 1 8 9 3 . - E l E s c r i b a n o . — P . H . J o a q u í n Argote.—V. B . — E l S r . 
J u e z , Polanco. 

Por providencia del S r . Juoz. dictndrr' con esta fecha, 
se cita, l lama y emplaza P'ir el ' é r m l n n de n u e T e diss. á con-, 
tar d^sd- la pnblk ac ÓTÍ de la presente, al testigo N i c o l á s C r u ¿ 
G a r c í -, indio, so l lno . de 28 a ñ o s d • edad, natural de B a l u a ^ 
d e la prov inc i» de B i í l a c a n , guardia civi l que f u é del pnerttf 
de S . Jo:-é ue N ivu as, para declarar en la causa n ó m . 2V-$S 
contra Pe iro B c ^ Ü (a) ü n d ó y o'ros por robo, apercibido 
que de no verifl arlo se le pararan los perjuicios que en de
recho hub er ' lugar. 

E s c r i b a n o dpi Juzgado de Tondo á 22 de Marzo de 1893.=»' 
E s t a n i s l a o H e r n á n d e z 

Don F r a n c i s c o F e r n a r d e z Polanco, JUPZ de 1.a instancia en pro-
p^dad del disir to de Tondo de esta Capi ta l . 

Por el p r é s e m e c i t ó , ' lam > y emplazo a l a procesada B r í g i d a 
de los S mos , m s t i i a ^angley, soltera, dP i7 a ñ o s de edad, sm 
.apodo alguno, ^ab•' le^ry escribir , natural del pueblo de B a l i u a g 
de la provincia de Muiacan, vecina que, fué de este arrabal , e m p a -
drona ¡:. en la C b c ría i ú m 2 de! gremio de naiurales de 
estk mismo «rr b 1- v cu . o actual paradero se Ignora; para que 
efí' el t é r m i n o do SO •'• s. contados ieade l a puuiicac 6n ue est*» 

*-étíic.lo en la «i! c 11 ol icia!» de esta Capital comparezca auto 
este Juzgado sito en la calle de Sal inas n ú m . 17 p ra ampl iar 

A s u inquis i t iva en la causa n ú m . '¿7.5 que instruvo contra l a 
m sa iu y airo i or hur;o; a p e í c i b i d a que de no hacerlo durante 
dicno iértn no, s eclar^ra r beMe v contumaz, p a r á n d o l e 
a d e n i á s lo^ perju'Oios que en dor^-ho h f y a lugar. 

Dado en el .iuzeado de 1.a i n s i a n c i » d é Tondo Mani la á 
-afc'.de Marzo i-9 FranciscoPolanco.—Por mandado de s u Sr ía . ! . 
-^P^.* H . , J o a q u í n Argote. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el SÍ flor 
- D . Franc isco K. i nai d z Pol anco, Juez de 1.a instancia en pro

piedad uel distrito d'1 T o n l o de esta Capi ta l , en l a causa n ú m e r o 
3179 que instruye contra Cenon Cad por lesiones, se c i ta y 
l l ama al tes ig - F.aviano í i o d r . y u c z (a) Dlano, casado, d^ veinte; 
a ñ o s de ed i l , de < ñ c o j o m a ero, natural de Maloios provincia 
de Bu lacan , d̂  mic bailo en el barrio de C o n c e p c i ó n del pueblo 
de TamboMi), de • sia provincia, y cuyo actual paradero se i g 
nora , para que M i e l . é r m i n o ü e 9 dias. contados desde l a p ú -
b l i c a c i ó u de erte edicto, comparezca ante esto Juzgado sito en • 
l a ca l e de Sal in s i ú iu ' i í de este arcaba , para ampliar l a áe~J 
clarac:6Q que t en - prestad', en la mencionada causa, aperci
bido uue d<- po hacer o dentro de dicho t é r m i n o , se Je parara 'el 
perjuicio a que en dér cho naya iugar. 

D do en Tondo y E s c r i b a n í a d - m i cargo á 22 de Marzo 
de 1 8 9 ? . = E I E í C r . b a ñ o , J o a q u í n Argote.—"V.6 B o — E l S r . Juez, 
Polanco. 

D o n Mariano de la C o r l l m í y O ñ a t e , Caballero de l a 
I n c l i t a y Mi ' i iar órden de' J u a n de Jernsa len y de 
l a ' d is l iuguida tíeal y E s p a ñ é á a " - d e <¡arlos 111, y Jefe de 
A d mili i - trac i ó Me prime a clas^i .Abogado de los T r i b u -
B a l e s Nacionales del R e m o y /le; I lustre Colegio de esta 
Capi ta l í y * J u e z de Paz del-.^tefrito de Binondo. 

Por el p r é s e n l e h a ' o s a b e r . - p o r providencia r t c a í d a en 
los autos e j u i ^o v rbal c iv i l ^ e r u do por el chino T a n -
Checo , apode a.¡o ie;>r'S litante dei chino cristiano, D . Mariano 

""Telasco contra el ch no S i a - S on^co, Vobre cantidad de pesos, 
^ ¿ e 'acordado la venta en p ú b l i c i «ubi s^a d é l o s bienes mue-

? b l e a y ef ctos e m h . í r ^ a d o s a -aieho demandado, tasados en su 
totaiiddd en la cani dad de 44- 'jesQs, cuyo remate t e n d r á 
lugar ei d ía l o d 1 < n'rante mes Ue A b r i l ' a las I I en punto 

^dei d ^, en !os Kst-- dos de este Jtizgado, a d j u d i c á n d o s e a l 
m e j c r pu-lor (¡ue hubiere; previniendo á los ü c i t a d o r e s que no 
se a h u , na p.^tura que no m b r a las dos terceras p a n e s de 
í a t a s a c ' ó n p r ic ia l : cuyos mu. bles y j^ectos embargados se 
hal lan d e mamiiesto en la calle de Jabooeros nura. 17 de este 
arraba l , en poder uel depositario e l elimo cristiano Benito J . 

j í í Sy -Congb ie i i g . 

L o que te anunc ia al p ú b l i c o p a r a su conocimiento. 
Dado en el Juzgado de Pa/- de Binondo á 21 de Marzo d e 1893. 

— M a ñ a n • d é ia Cort ina y O ñ a t e . — P o r mandado del S r . Juez , 
V a l e n t i u Bab.'.o. 8 

Por el presente se cita, l l ama y emplaza á Petrona Sant iago , 
i n d i a , soliera, d̂ i 16 a ñ o s ue edad, natura1 d« Guiguinto pro
v i n c i a t e Bulacau y t ec ina qu1 m é d i la F^ro 'a de este a r r a 
ba l , pai'a qn 1 por el t é r m i n o dd 9 'úas , contados desde l a p u -
blicaejó".! del pr.e.-ente edicto en la <Gaceta o d e i a l » de esta C a 
pi ta l , ¿unap aezoa en este Juzgado, e.-tablecido en l a calle de 
C a m b a M m. 8f| á fin de celebrar ju ic io de faltas seguido contra 
l a m i ñ i a sobfe inti n u p c ó u de UBI acto j u d . c i a l , apercibida 
que d- lió acerio ih nl.ro del c tado t é r m i n o se c e l e b r a r á dicho 
jd lc io eti su auseijcia y rebeldía-; p a r á n d o l e los perjuicios que en 
derecho h y i lug r. 

Dai io " en M . n i a y Juzgado de Paz de Binondo á 22 de 
Mar?o de 189"í M a n no d" la Cort ina y O ñ a t e . — P o r M a n 
dado del S r . J r f z . — V a n ut in B-sbao. 3 

Por providencia del S r . Juez de primera ins tanc ia del dis
trito de B i ondo, recai i<i eu los a u t . s ejecutivos seguidos por 
el Frocunidor D . V e o ' n c i o R u U , eu . epresentac ó a de D . 
Celest inu htddndo Loi so contra D.a Maria Sao-rano Borbolla, 
se sacan á publ.ca í-ubiista por l termmn d- 20 dias, conta
dos desde la lecha de este edicto los m m u ' b h s siguienies: 

U n a finca s i ia en el barrio de A l n a del pueblo de S . I s i 
dro como á un cuarto ^e K l ó m ^ t r o d i Ceniro del mismo, que 
l inda al Norte ron la callo Nueva y los t r r é u u s de Valerio Bue
naventura y Lu'-io L< renzana; al Es te tierras del referido 
V a l e r n . de L e c i l 0 B n e - a v usura, Placido de A r e n a s , estero 
y c<m^niero de ch nos; al u r prop e ades de Ceci l io Ma-
nuel v Gaín el E s p n y a Oe^te t ierras o ' Plae do Pabon 

« u y a " f ine m de p i ó x i u á m ^ n i e 77 h e c t á r e a s 88 áreas y 8 ceu-
t i á r c a s y h . sid" jus: p w c ada en 539 p-sos 5 c é n t i m o s . 

el mi.--mo barrio y a igual distancia 
l a p bl c ón q a - linda al Norte 

r i . u . Pioquinto Pamiao , U r b u i o 
^ l e j a i d o ue ía C r u z , Alvaro Bon-
E . " ÍIÍO Casio Fausto Velasquez y 

y otra fim-a enclavada 
prox mamei.te del c seo 
-con tierins de Viciii|ite 
Magno. V i c o r i o ( acera s, 
toe, F r a n c i s c o Men'-'o'a, 
l a ca . sada ü e S . Is id io; al Este , solar de D . a Maria Sagrario 

Borbol la y terrenos de D.a Isabel A b ' d a l , S u r u n a calsada 
y al ü e s t í l a calle H u e r a te l i e n á o u n a exten on 
aproximada de 20 h e c t á r e a s . 92 á r e a s v 22 c e n t l á r l a s siendo 
su a v a l u ó el de 209 oes s 22 cernimos; bajo el tipo e « 
p r o g r e s i ó n ascend^nta de BUS respectivos a v a l ú o s , á cuyo fin se 
8e(Sal:< p i r a et rem-ite qu ' t -n inp-ar s i m u l t á n e a m e n t e en este 
Juzgado y en el de N u e t i R c i j a el dia 15 de Abr i l p ó x i m o 
el que empezark á las nu-'ve v terminarJi á las 11 de l a ma
ñ a n a de d cho d jf advert:endo q le n > se a d « i t i r i n postu
ras que no ubran las do-; terc-'ris partes de! su a v a l u ó y que 
para tom ir parte e n l a s u b ' s U los I oitadores c o n c i g n a r á n 
previamente en la n e s i de Juzgado el diez por ciento efectivo 
del va lor de los bienes sin cuvo raqu sito no s e r á n adml-
t'dos* —<:u.»os bi ues se sacan K publica a b a s t a s in supl ir pre
viamente los titu os de proniedad coa arreg-o a l ar l . 1479 de 
la L e \ de Enjuic iamiento c iv i l . 

L o que de orden de su Srfa se publica para general cono-
cim ente. 

Mani la 22 de Marzo de 1893.—José de Reyes .—V.o B.o, J o s é 
Mestre. 

Por providencia d?! S r . Juez de primera ins tanc ia del distrito 
de Binondo, reeaida en la causa nura. 7408 seguida contra A g r i -
P1"3 A r ola y| ot^o por hurto, se cita, l lama y emplaza & los 
c lados de D. Cresdneiano Arau l io , l lamados Agust iu y J u l i a , 

*^an crla'los de'''cho Cresdncia o. en el a ñ o p r ó x i m o pasado, 
a nn de que por el término de nneve dias, contados desde la p u b ü -
c a c i é n ue este ed cío en l a « G a c e t a ortcial. da esta Cap tal. se 
pres.-nt-ri en este Jazgado p .ra prestar declarac ó n en la i n d i -
c da causa 

Ju igado de Binondo, 22 de Marzo de 18d3.—Ramoa N . Orozco. 

Por providencia d d S r . Juez de pr imera ins tanc ia del dis
trito de Binondo, dictada con esta f^ch* en la causa n ú m . 75 3 
COfllra .L'"0^c,o Calungal Vicente por estafa frustrada, con fad-
s i í l c a c ó n , a - c ta, l lama y emplaza á la testigo V a l e r a n a M o -
lin, pr ma de d i c í n pr, ees ido, y habitante que fué del b a -
r r o de b Nico as del arrabal de Binondo, para que en el t é r 
mino de nueve d . H. contados d s l e l a publicac ó n de este edicro, 
comp rezca en el J u gado p - r a declarar en la mencionada c a u s a , 
apercibid , que de no h cerio dentro del r ferido t é r m i n o , le 
pararan os p rjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Jm.gado de B noodo, 23 de M a z o de 1 3 9 3 . — R a m ó n N . Orozco. 

Por proridancia del S r . Juez de pr imera i n s t a n c i a del d i s 
trito de B i n mdo. dictada en la c a u s a n ú m . 7425 contra 
Mar iano Mari s y otro por estafa, se c i ta , l l ama y e m p l - z a 
a D Gui l l ermo Richarsoni . D J u a n B e l ü s t a r . D. A l e m 
Moyte, D . Carlos Robmson, D. A g u s t í n Pa n ó y D . E n r que 

5° •v , Pi,SaSu'JS' p i - a q u e en el té mino de nueve d í a s , con-
t . d s de^de la p u b l i c - c i ó n de este edicto comp^rezcin a l 
Juzgado a prestar declara - ión en la ra -ncionada causa, aper
cibidos que de no h ce lo les p a r a r á n los perjuic ios que en 
derecho h u ' i e r e ]u ;ar 

Binondo, 24 de Aiarzo de ÍS93. Ra mo a N . Orozco. 

Por pr videncia del S r . J u z le 1 a i a s tanc ia del d'strito 
de Minoudo, dictada en l a eausa n ú m 7452 contra Margar i ta 
S Bu n i T e n i n n por lesiones, raen .s gra es, se c i ta , l l ama y 
emplaza á Boberta de los Reyes , india , so tera, de 23 a ñ o s de 
edad, natural .1 i arrabal de la E r m i t a , vec ina que fué d - la 
calle Díaz n ú m . 70-v7 de T r zo y á la nombrada Ti tay , querida 
que fué del chino Oag-S y sita en la cnlle S . V i c - m e de a r r a 
bal ue B.nondo, para que en e t é r m m o de 9 dirís, contalos 
d sde la publ ictc ó n da este ed'cto comparezcan a J u z g do á 
prestar d e c l a r a c i ó n en la m e n c i ó n ida causa , apercibidas que 
de no hacerlo, les p a r a r á n loe perjuicios que en derecho h u 
biere lugar. 

Juzgado de Binondo, 24 de Marzo de 1893 .—Ramón N . Orozco. 

Don Bas lio Regalado M a p j , Juez de 1.a ins tanc ia de esta pro
v i n c i a . 

Por el presenta cito, Hamo y emplav.o por 1 a, 2.a y 3.a al a u 
sente hu-jemo Pululo (aj G a m o , i o d o , casado, y v e i n o del 
pueblo de la Paz de esta provincia, para que en el t é r m i n o de 
20 d ías , conta 10a desde lo - n s e r c i ó n de es.e edicto e i l a «Ga
ceta oficial d Vtani l -» , se presente en eate Juzg ido á d el rar 
en la e usa n ú m . 2153 por hurto, anercibid) que de no hacerlo 
se le pararkn ios perjuic os ^nsignientes. 

D a o en el Juzga io de T a r l a c a 22 de Marzo de 18)3. — B a 
silio Regalado.—Por mandado de su S r í a . , Paul ino B . Baitazar. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo por 1.a, 2.a y 3.a v z 
al pro-estdo aus nte Bruno B u daa iad io , s i n apodo, natura l 
de S. Is idru, nr vi ocia d i Zamb les, veemo de A c a o de e<ta 
provincia, de 16 afljs de eda l , hi,o de Mariano y de M á x i m a 
Viddo y sabe leer y e scr ib í , p>ra que e n el t é r m no de 30 
dias, contados desde la ins r c i ó u d i es e edicto eu la « G - c e t a 
oficia de >i.MI.la», se presente en < ste Juz^a• íO ó en la c á r c e l 
p i b i i c a de este dist i i io , para contestarlos cargos que contra el 
mismo resultan en l t c i u s i l ú m los « bre hurto, y de h a 
cerlo asi , le o i r é y le a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a , y en CHSO con 
trario s u - t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y r b e l d í a , p a r á n 
dole los pe Ju cios que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 23 de M irzo de 1893—Ba
guio Regalado. Ante mi , Pau l ino B Ba l tasar . 

Don Manual Garc ía y G a r d a . JUPZ de primera i n s t a n c i a en 
propieda.l de este distri o do Tayabas , que de estar en a c 
tual tje.rcicio de sus funciones, ios infrascritos actuarios 
dan os fe. 

Por el presonte á t a m o s , H m i m o s y emplazamos á los pro
cesados a u s - n t s nombrados L u e mo, hijo de la difunta Paula 
del ba rio de ü i s a c cumpr h e n s i ó n de S a r i a y a , de e s .a lara 
baja , cuerpo regular, C i r a larga , color t n g u - ñ o , pelo, cei-^s 
y ojos negros, con una c ca riz cerca de la nariz y Seb s t ian , 
de estatura al ta , cuerpo r.ibusto. cara l a r g a , color trigudfio, 
peio, cejas y ojos negu s, ambos v e o í n u s del c.tado pueblo de 
S a r i ' y a , para que en é l termino de treinta dias, contados 
desde la p u b l i c a c i ó n de e-te ed.cto en la «Gac ta oficial de M a 
n i l a s comparezc'n en e s e Juzgado p^ra con tea t a ' los c a r 
gos qu-» con ra ellos resultan d • la causa n ú m - 3945 por robo; 
apercibidos que s i asi lo hicier.-n, sa les o i r á en jus t ic ia y d > lo 
con'rario , se s u s p e n d e r á .1 curso e l la c m r specto á los 
mismos hasta que se pres nt.iren ó fueren aprehendidos. 

Dado en T a j a b a s á U d - Mtrzo de 18.13.—Mmuel G . G a r 
c í a . — P o r mandado de BU S r í a . V .cen e T n a n a , I n o c e n c i j Mendoza 

Por el presente citara s, l lamamos y emplazamos A los 
procesados ausentes n- mbrados Laureano, li j o de l a difunta 
Paula del barrio d ' U s . c Compreheus ó i de S a r i a - a . d e e s 
tatura baja, cu rpo r gu ar, c>ra U r g a , color t r i g u e ñ o , peio, ce
jas y ojos uegros, con una cicatriz cerca de la nar iz . s Seb s-
t ian , de estatura alta, cuerpo robusto, cara 1 r g a , color tr i 
g u e ñ o , pelo, cejas y ojos negros, ambos vecin.)S def citado 
pueblo de Sar iaya para que eu el termino de tr inta dias , 
contados des te la pub i c a c i ó n de este edicto en la c G ceta 
oficial de Mani la ,» comparezcan en tste Juzgado par< con
testar los cargos que comra ellos resultan en la causa n ú m e r o 
39i4 por ri bo ap r ib dos de qu-; s i nsí lo h e i er -n , se l< s oirá en 
jus t ic ia y de lo con rari s • suspend- ra el curso de e l la con r s -
peto á los mi-mos h s t i que se piesemaren o (turen aprehendidos. 

Da.io en T o a b a s á 14 de .darzo de 1 8 9 ¡ . - M a n u e l G . G i r -
cia.—Per mandado de su Sr ía . V ic nte T n a u a , i n j c e n c l o Men
doza. 

Por e l presente, citamos, l l am mes y emplazamos á los pro
cesados ausentes nombrados Laureano , hi jo de l a di funta 

P a u l a , del barrio de U i sac c o m p r e h ^ n s i ó n rtB 
estatura baja, cuerpo regular, Carv larga, c o o r i - ^ S 
cejas y ojos negaos, con una cicatriz cerca do i 
hast ian, de estatura al ta , cuerpo rofcus'o, cara U 
g u e ñ o . pelo, cej^s y ojos uegros, ambos vecin,^, 
pueblo de Sar iaya , para que en el t é r m i n o dp ^ 
emulados desde l a p u b l i c a c i ó n de e-te -ui t , L1^ 
oficial (ie Mani la ,» Comparezcan en es.e Juzgado * ^ 
los cargos que c o n t r i el os res tltau de la causa n-1 
robo; apercibidos de que s i a s í lo h c ieren, s ' le» 111 
t ic ía y de lo centrar.o s- susp *n lerá - l curSo 911 
respecto á los m smos hasta que se preseutarp9 
aprehendidos. 611 í 

D i d o en Tayabas á 14 de M i r z o de I8i3.—Manum 
= P o r mandado de su S r í a . , Vicente T r . a u a , iDoc-nj 

Por p r o v i d e i c i a d^l S r . Juez ! a ins 'anc la de r t 
se o ta. Huma y emplaza al te-tigo 11'in olo M*riin ^ 

qu por «i ¿ , 1 tí. C a r l o s , de esta provincia, p>r 
dias, 
n ú m . 1216"i seguida do oficio en avengo ic,;(5ri ¿9" 
r i c i ó n de Teodorico Benit s C i r r e r a , ap rc^b do 
r í d c a r l o se le pararán los per ju i cos cons guieai-

L i n g a y e n , 20 de Marzo de ifc93.—S.lverij Hilario".' 

Por providencia del S r . Juez de 1.a i n s t i n í i a d u e s h j 
se c i ta l l a m i y em daza al p ocesado HU-J ote Eugebni 
indio, c a í a l o , natural y vecino de As ingan de egu' 
de "¿7 a ñ o s d ' edad, casado, j o r n d e r o e, • célula ni 
9.a elase n ú m 10014 expedida por la Adnaluist-aru, 
r i a de esta provincia, o r a qu1 den ro i I téimÍQ0. 
contadi s desde la u b ' i c a c i ó n del p es nte eu |&Í 
Mani la ,» se presente en este J u gado á conteshr lô  j,, 
le resultan en la causa r ú m . 1^.0-2 up re b. lo qu9^ 
riflcarlo se le pararán los perjuicios cous guíenles. 

L i n g a y e n , 20 de Mar¿o de 18J3.—Sil verlo Hilario, 

Don A g u s t í n Manalo y C o n c e p c i ó n , Juez de 
blo de Pateros de la provincia da M i u l a, que 
actual ejerMcio de'sus faneiones, nosotros :os testi»3 
p a ñ h d o s damos f é . 

Por el presente c i t i , llamo y erap'azo al que creí» 
de u n carabao j iven y u n a carabal la , coj-idos 
finca de D Alejandro de los Santos, .-itu 11 ea laju,, fistol 
de este p u e b l » causando d a ñ o s en la ' i rnbri , pan . j , 
tro del t é r m i n o de nueve d as d-^sde la nser.-.ión <le e'0 , 
en la « G a c e t a of ic ial .» compire ca en el Juzgad.j Illa 
este pueblo de Pateros, para la cetebr-.-.c d t d l cor;' , w 
juicio verbal de faltas, b jo a p é r e l o miento de c-lebrii : 
c i ó en su aus neia y rebel i ía s m ) se presentare Jj 
t é ' m no designado, p a r á n d o l e los p í g u ! " i ü 3 i| ie ej COUS 
hubiere ¡ugar . . 

D a l o en el Juzgado d^ Paz de P u e - o s á 2\ 
1 S 9 3 — A g u s t í n Manalo.—Por mandado de su S r L , ;ode 
G o n z á l e z , A n a c k t o Uurey . Bt0 

Ce D o n Pedro V i l l a n u e v a , Juez de Paz en propiedad¡ 
blo de P e ñ a r a n d a , provincia de Nu. va Eci ja . qutj 
en e l pleno « o c e de fus funciones, yo el mirase j In 
creta rio doy fé . 
H i g o s i b 'r; que por providencia di^'ada en es 

l a sumaria i i f o r m a c ó i tes ifi al inoohi a pur lo 
B e n to, Bal lom TÚ Antonia, Bib ano, S m nia io y S 
todos apellidados Abello, «e cita l lama y e i p aza i | 
se crean con d "-eclio á la p r o p e i . d de la esa es 
d-í tabla con cubierta de cogou y el solar donde¿ 
plantada la misma sita deniro de esta po I cáí 
por el difunto padre de los mismos L) Are do y 
presenten eu este Juzgado deniro d i termino que l i |a (1| 
ñ a l a , á deducir sus derechos y con los docum'iitojjusta 
y de hacerlo as i le o iré y a d m i n i s t r a r é just ic ia yestf 
d e c l a r a r é hereder.-s á los expr sad^s como asi solic 

D a l o eu el Juzgado de Paz de Peñ r a í ! i a 0̂ de ll^n 
1893,—Pedro Vi l lauueva.—Por mandado del Sr. J m ^ 
F . B a z a . 
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Don Mate i Zapata P é r e z , C a p i t á n del R^gimionfo de Li: ÍOF 
ga l anes n ú m . 70 y Jue^ Instructor no obra lo pur ' 
S r . Capi tán General de es.e distrito n a > v-ictiM 
pediente contra ei sold do L u i s B ito Baguinatfll 
lito de pr imara d serc ó u l l e v a i a a c ib ) el dil',','l 
brero del a ñ o 1893. 

Por la segund i requisitoria, l 'amo, cito y empla'.o Lt 
B a g u i n a n , sol la lo u i l u r a l de C i n g prov nci 1 1 • Isabel 
zon, hijo de V a l e n t í n y de. F r a n c i s c a , cas ido. de 211 . . . J 
edad, de o l ido labridor cuyas s^ña « s personái s * m 
guientes: pelo negro, cejas n - g r . s , color moreno, üli 
barba nada, con. u n lunar d ^bijo d-d ojo dereclM, f 
tro 5c.6 m t í m e t r o s de estatura, para que en el pM 
mino de 20 d í a s , contados d-'sde la pubi c i ión d 
toria en la «Gaceta de M a n d a , » cora arezca en e¡. 
de T u m a u i n i á m í d i s p o s i c i ó i p a r í r spon lar á 1» 
que le resulten en el expediente que de ór lea in\ 
Sr . C a p i t á n G e n r d se le s i ^ u - por el d ü o de pr| 
s e c c i ó n com tida el dia Vi de Febrero, bajo np'|,; 
d-5 q i e sino comparece en el plazo, s e r á d'cUrM11 
p a r á n d o l e el perjuicio que, h y a l u g . r 

A su vez en uomnre de S. el R - y (q D. íl 
y requiero é tolas las autoridades tanto iviles COBÍ 
ras y de p d í c o j u d o a l para qu^ practiqu n aC'J1*. 
c ías en busca de. r fjrido proiesado L u s Bolol 
en caso ü e ser h a b d ) to leinitao en clase de ptrn 
seguridades convem ntes a la guardia le pr •veiicW', 
g í m ento de L í n e a \ i ag l i m e s n ú m 70 á m dispusif 
as í lo tengo acordado en dd «re ic ia d " este <lia* ¡ 

Dado en T u m a u i a í á 10 de Marzo d3 . S - i J - M i ^ ' 

"Don Justo Saez Plaza, primer T e m e n t e d d vaitM 
la G u i r d i i i v i l . f| 

H llaudome instruyendo sura iria contra e C 
fué d i • ste Tercio A g u s t í n Perd ees por el delit"11". 
en é¡ uso de atnbucioues con sus íiit'onores cuyo P 

A iodas las autorid des tan o civi les •• > no mu ^'^,1 | 
bre. de l a Ley r q i i e o y d ' m p ir te su.d'co I 1 ' í i 
medios e s ' é u á su a i c a ñ c e procedin á la busca y, \_ I»o 
ret-ndo Cabo y caso de ser haü l o lo p m a i At 
á prestar declarac da miagator ia en este lu'-gal0 i 
c i ó n , sito en el Cuartel que o c ú p a l a í a * ¿* . t í i - i 
C i v i l de este pueblo y respon i e r á l .s ^arg s que ,;011 .,s¿i 

Y para que i . e ¿ ú e a conocim ento .•• tod 18 iJ 
l lamam ento en la « G i c e i a odc.i i l d-í vi inda" ^ 

A l imonan , l t d^ Mir/.o da 1893.—Ei Ju^z l"s'ru'a. 
S^ez.—Ante m i . — E l Secretario, v m a u l o N Joal 

Don Tomas Diaz V a ' . q u % A'ferez de Navio ftii¡if 
del Trasporte d e G u e r n «Mani l >», F s al M.¡.HIPÍ 

H a b i é n d o s e auseut ido de Crucero < « una 'J. ám 
v í - m b r e d 1 a ñ o úl uno. el M ^ n iero Fog'U'?1"0 ^ ¡ ^ 
c a s e de la A r m tda E m gdio Nav il de I á "l0''e^i.i-l'* 
iru.vO s u m a r i i por d e s e r c i ó n , por el p-esan'"1 ^ "] 
l i a r a c i t o y emplazo pi^a q u í se . r senté e » ^ ,.. 
Cavite ó en el Trasport* « M i iiia» a d . r sus ^ D(Jfí 
d - l t é r m i n o de 2 i d í a s , eu el couc pto que d0 
así . se s egu irá ta causa eu rebe d a. «jii1 

\ bordo C v t e . l i de Marzo d^ H93 -Por su 
Rod iguez.—V.o B . o . — T o m á s D az. ^ < 

— — — t ^ K 
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